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INSTITUTO FEDERAL 
TELECOMUNICACIONES 

USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DELESPECT[<O RADIOELÉCTRICO PARAUSO COMERCIAL QUE OTOf~GA EL 

1 / 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RfDIO IMPULSORA DE 

f 

) 

1 

) 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V.; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 
ANTECEDENTES 1 

! 
1 

l. Mediante esc;:rito presen~do 1Jel 30 de enero de 2017, RADIO IMPULSORA DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V., solicitó autorización para el cambio de frecuencia de la 

-{concesión póra explotar comer6ialmerte la frecuencib 1070 kHz, a través. de la 
estación con distintivo de llamada XESP-AM, en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco; 

1 

que le fué_otorgado en fecha 22 de diciembre de 201 O, con viq6ncia de 12 
(doce) años, contados a partir del día 8 dl enero de 2010 y vencimiE1_n1o el 7 de 

- )mero de 2022, a una frecuencia en la· banda de'Frecuencia Moduladd. 

11. El Pleno del Instituto Federpl de Telecomunicacl()nes, meC!iante Acuerdo( 
\ P/IFT/140717/455 de fecha.14 dEJ julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
_/autorización referida en el Antecedente 1 '} como consecljenc,ia otorgar una 

Concesión para usar, aprovechar yiexplotaf bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial en la banda de Frecu<¡?nci0 Modulada, a favor 

\ ' \ / 

de RADIO IMPULSORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párr9fos décimo quinto, décimosexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unid~s Mexicanos; l, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 

/ . ' / 1 

17 fracción 1, 75, 76 fra~tión 1, 99, 100, 105, 106 y 107 --de.' la Ley Federal de 
, 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párra,fos primero y 

segundo, 6 fracciones 11y 11, 7 fyafción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo primerp de /ª Ley 
General de Bienes Nacionales; l, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l O y l l del Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

! 
1 

mediante los cuales el lnstitu1o Federal de Te¡ecomuni9aciones establece los criterios 
para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusiór(sonora que operpn en la , 
banda de amplitud moaúlada a frecuencia modulada y; l, 4 fracción 11 y 14 fracción X. 

1 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expid~ el· 
presente 11Ttulo de Concesion para usar, aprovechar y 1explotar baridas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a lazsiguientes: 

t 
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CONDICIONES / 
í / 

) 
Disposiciones Generales 

, __ / 

1. / Definición de términos. Para los Ejfectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

' / ' ( ~ 

1.1. Concesión de ,espectro radioeléctrico: La presente conces(ón gue confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas deJtecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

' . J 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
l ·. \ 

) .3.-lnstituto: El Instituto FE!beral de Telecomunicaciones; 
¡,) . ) / 

1.4 .. Ley: Ley Federal de Telecomu~icaciones y Radiodifusión; \ 
\ / \ \ ' 

1.5. Servicio pybticc:i de radiodifusión sonora:-Servicio público-de interés general que 
se presta mediante lb propagación de ondas electromagnéticas qüe 
transportan señples de audio, haciendo u;o, aprovechamiento o explotación 
de canales <:Je transmisión de radiodifusión, eón el, que la pobl,ación puede 
recibir de manera directa y gratuita las ;5eñales del emisor utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. \_ , .. ·· r 
Modalidad de usode la C0ncesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espec¡tro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación1 de las 
bandas de frecuencias del esp¡7ctro para usoc¡om1rcial. 

La prestació~ de los iervicios de radiodifusión objetb' del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Esta~os Unidos Mexicanos, a los tratados 

-. ( 
internacionales. de los que e~,Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, \916nes técnicos fundamenta!es, Normas Oficiales Mexicanas, 

r normas, disposici<'>nes técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas dE;, carácter generql. así como a las condiciones 

establecidas en el presente título. 

\ __ _ 

\ 
' 
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¡ INSTITUTO FEDEílAL DE 
, ) , 1 TELECOMUNICACIONES 

En el· supuesto de que la legisloción, norrnatividad y di}posiciones administrativas, 
vigéntes a la fecha de otorgornient<p del presente . título fueran abrogados, 
derogQdas y/o reformadas, la presente quedará sujetó a las nuevas disposiciones 

- °"," 
constitucionales. legales y adrninistratiyas aplicables, a partir de lo fecha de su 
entrado en vigor. 

( . 
3. Domicilio' convencional. El Concesionario senoló corno domicilio paro oír y recibir. ' 

4. 

\ 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Bosques de los ciruelos, 
No. 180, Piso 7, Col. Bosques de las Lomas, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11700, Ciudad 
de México. 

¡ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se ren'ere el párrafo anterior, deberá hac.Eélrlo del 
conocimiento del Instituto-con una antelación de 15 (quincJ) \J(as naturales 
previcis a tal evento, en 110 inteligencia de que cualquier notificación que · 
practique el Instituto durante ese periodo, Je realizará en el domicilio mencionado 
en el primer r;iárrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

·, 

Co,ndiciones del uso de la banda de frecuencias. El Cóncesionario podrá usar, 
' aprovechar y· expl<?tar las bandos de frecuencias del éspectro radioeléctrico de 

'r.adio¡':!ifusión bajo·fcis parámetros y característicgs técnicas siguientes: 
,· '/ 1 i / 

l. Frecuencia: 91.9 MHz / 

/ 
2. Distintivo de Llar;natla: ~XHESP-FM 

./ ) \\ / 
; J 

3. Población principal a servir: ran Pedro Tlaquepdque, Jaliro 

4. Clc¡:ise de Estación: A ) 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. 20º40'35" 

Pablacióh Principal a Servir: 
) 

( 
\,) 

) 

L.W. 103º20'32" 
;· 

\ 

\ 

! 

\ 

, 3 de 8 

/ 

/ 

/ 



\ 

( 

/ 

1 
1 o 

El objeto de ¡; conc~sión es el uso, apróve6ramiento y explotación de bqndas 
de frecuencia (del espectro radioeléctrico para la prestación del servido de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas 

/ ' de frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayd a 60 (sesenta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 
nL!evas c6ndiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en 

I 

1 
caso deAnqdificación del soporte estructural o de cambio de ul2licación de la 

· ,,antena, el Plan9 de Ubicacióh (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 
la autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto 

5. 

) . . 

condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
ser el caso, y d) pago de los !'derechos c~rrespondientes al estudio de ,]o 
documentación. 

) 

El Concesionario deberá iniciar1 la prestación del servicio público de radi9difusión 
sonora dent~ de~plazo de 180 ( ciento ochenta)/ días hábiles, contadb; a partir 
del día siguiente de la fecha de aprobación, bor parte del Instituto, \:le los 
parámeyos técnicos presentados, conforme a las condiciones y daracterísticas 
establecidas en el presente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso gl Instituto de dic),a situación de~tro 9e los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ellt¡>,acontezcd. 

\ . ' 

Cobertura, El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las,frecuencias 
\ / ~ 

radioel§ctricas pard prestar el servicio público de racjiodifusión sonora con las 
. \ 

\características técriic'as señaladas eh: 
( 

I / 

Población principal a servir 1! Esta9o(s).- ¡ 
/ 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco ) 

6, Vigencia de la Concesión, En Jérminos de lo indicado por $1 artículo l l dé los, 
Lineamientos mediante los cuctfes el Instituto Federal de Telecomuniccpdones 
establece los criterios para el· cambio de frecuencias de estaciones · de 

J 
radiodifusión sonora que operan en la bandet_de amplitud modulada a frecuencia 

· ) 1 1, 
modulada, la Concesión de éspectrol r6dioe✓éctric1o para uso comercial, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO"'(~I\IICI\CIONES 

continuará con la vigencia otorgada originalmeni"e, esto es, ,del 8 de enero de . 
201 O V vencimiento al 7 de enero de 2022, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ 

/ . 

7. \ Compromisos de inversión. El Conc-esbnario se compromete q realizar todas las 
inversiones nE¡cesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

91 ~mparo\ del presente título, se"~)rcc?ste de manera. cor;ítinu~, 1eticiente y con 
calidad. ,_ · 

8. 

j 

\ 
9, 

10. 

i ' ( • • \ 1, 

Poderes. En ningúh cc:1so, el Concesionaricí podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generc;ileÍo especialE!s para actps c(e d?minio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagdn posible di apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

\ '
/ // 

! 
Gravámenes. 'cuando el Concesionario constituya algún\ gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioéléclrico o los de;echos derivados de ellp, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el r<egistro Público -
de Concesiones, a .mós tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

J lci; fecha de su ~onstitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravdmen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicione,; reglamentarias 
y administrativos aplicables. 1 \ 

\ 

\ \.._ . 
'--._ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningúñcaso, ot6rgará el carácter 
de concesidlnario al bcreedpr y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Conce~i6n de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al , 
acreedor y/o a un tercero. 1 

\ 

/ Derechos y oblig9ciones 
/ 

' . \ 
\ / • 1 __ / 

Calidad de la operacióQJ El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normativi~ad aplic~ble en materia de calidad de servicio. El Instituto.podrá 
requerir•, al Concesionario un informe que contenga los res\Jltados de ' sus 

1
_ 

evaluaciones, a fin de acreditar que opera cJe conformidad con la normatividad 
aplicable. / 

/ 5de8 

! 

• 1 1 
-..... __ " 



1 

\ \ 

11. Interferencias Perjudiciales. E1/ Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las [nterferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servi_cios autorizados para hacer uso del /spectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales sea~ debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

"\ De conformidad con lo dis~uestó en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que/el Instituto establezca para la .eliminación de interferencias 
perjudiciales, a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de fav'orecer la introducción df servicios y nuelas tecnologías de 
radipcomunicación, el Concesionario deberá acatar lqs ,disposiciones que el 
Instituto establezca-pala garantizar la convivencia d~ ¡las tra~smisiones en 
beneficio d~I interés publico, \ . 

1 

! 

12. Modificadiones Técnicas. El Instituto pobrá dtterminar módificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y opejación de 19s ~ervicios de 
radiodifusión\o telecomunicaciones, las cuales podrpn VEtlSQr en el uso de una 

"(frecl!encia; la banda en que actualmente se' prestan los servicios o en una · 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 

13, 

\ 

14. 

cualesquier otra que determine el Instituto. '¡ , ) _, 
' ! 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al (Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajb el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los ténrinos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
dE'l la Federación el '17 de febrero c;Je 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. ' 

(í ( ' \ ( 
Transmisión en el estándar ll3OC. El Concesionario deberá utilizar el están~r IBOC 
en modo híbrido de señéÍles anal~gicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de raqio~fusión sonora híbrida, apegpdo a la Dis¡posición Técnica IFT- / 
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalacióh y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia moduldda en la banda de 88 

MHz a 108 MHz", así como a lo dispuesto en el ''Acuer/;fo por el que se adopta el 
estándar para fa fadio digital terrestre ly se establece fa pJlítica para que los 
concesionarios y permisionarios de radiodlfusió,n en las bardas 535-1705 kHz y 88-

108 MHz, lle(/en a cab9'la transición a la tecn3logía digltetl en forma voluntarid', 
r . . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

15. 

e1i lo que resul1"e)oplicable y1no controvengo a l~s Lineomieritos¡ de Combio ?e 
Frecue,ncias medionte los cuoles este lnstituio estoblece los criterios 1poro le! 

9ombi~ de frecueicios de estaciones de rodiodifus\ón sonorQ que operan en 1~ 
bonda de AM o FIVL 

- / ( 
Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesionario quedará I obligodo a 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en la banda 

de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, matl'.ria de lo outorizaciéíD, 
durante un año, contado a partir de la fecha de presen~<l:ión del aviso del inicio 
de operaciones en la banda de FM a que se refiere la presente Condición. " / . 

1 . \ 

Una vez transcurrido el 91azo de transmisión simultánea, :evertirá de pl,mo derectlio 
al Estado la frecuencio en la banda die AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionado ó través de la bantla de FM. Lo anterior, sin· necJ;idad de 
pronunciamiento por parte del Instituto'. salvo que este determine y notifique, 
previo a la conclusión del año de transmisión simultári8o, que en la cobertura 
det8rminada, de co/iformidad con las disposiciones téc,nicas aplicables, de la 
estación de AM, se e~cuentrarí poblaciones que únicamente reciben dicha señal, 
en cuyo cas_o el concesionario) deberá continuar con la transmisión en \orma / 

-simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto 
determine y notifique al concesionarid . que la continuidad del ser0icio 1de 
radio_difusión sonor¡° está debidamente garantizada. 

Cuando el avi~ a que se refiere el párrafo anterior, no fuera presentado en 
tiempo y forma, se presumirá que el concesionario inició bperociones erfla banda 
de FM el último día del plazo concedido, lo-anterior sin perjuicio de la sanción 
cor\espondiente que en su caso determine este lnsjituto. 

16. Contrapr~taciones. El Concesionario enteró a la Tey)ería, de la Federaci6~ la 
cantidad de $3,117,036.00 ([RES MILLONES CIENTO DIESCISIE¡TE MIL TREINTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pagdl de contraprestación por el 
otorgamiento j de lq Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 

1 
Conces~ario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

_/ ( 

! 
\ 

1 

-· 7 de 8 

1.. 

?1 1 
'....._' 

( ' 

\ 



\ 

) 

í 

\ \ 
\ 

) 

Jurlsdi~ción y Competencia 

' . ' 
17. Jurisdicción Y, competencia. Para', todo lq rélativo a la ir:iterpretación y 

cumplimiento 1e1 presente título, salvo lo que ad,Jiinistrativamente corresponda 
'rr:,solver al Instituto, el Concesionario deberá s~meterse a la jurisdicción de los 
Júzgados,v Tribunales Federales Especializados en Competenci_a Económica, 

I 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renupciando al fue¡o que pudiere \corresponderle en razón ('j¡8 su domicilio-
presente o futuro. \ 

Ciudad de México, a O 1 ~O~ 2017 ( 

\. 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

_.~"'9?MISIONADO P~ESIDENTE 
1 

\\ 7 

SWALDO CONTRERASSALDÍVAR 
\ ~ 

1EL 1oNCESIONARIO 

1 

RADIO IMPULSORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
\ 

. . 
REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 

/ \ 
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